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Juicio No. 09802-2020-00233

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE

EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS. Guayaquil, miércoles 28
de febrero del 2024. a las I Ih59.

En atención al Oficio No. CC-JAC-2024-58 remitido por la Corte Constitucional, dentro de la
causa 189-22-IS, toda vez que el expediente 09802-2020-00233 fue remitido en su integridad
a la UNIDAD JUDICIAL DE ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUEVEDO mediante oficio no. Ü9802-2020-00233-OFIC1O-00323-2023 del I de
junio del 2023. se dispone: I. Oficíese a la UNIDAD JUDICIAL DE ADOLESCENTES
INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN QUEVEDO en la causa 12204-2019-00007
haciéndole conocer lo ordenado por la Corte Constitucional a fin de que remita el expediente
09802-2020-00233, enviado a su unidad judicial con el oficio no. 09802-2020-00233-

OFICIO-00323-2023 del I de junio del 2023.- 2. Oficíese a la Corte Constitucional haciendo
conocer el contenido de este auto de sustanciación. para los fines de ley. 3. Se deja aclarado
que se despacha esta causa sin expediente alguno en virtud de lo referido en líneas anteriores.-

Notifíquese.-
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En Guayaquil, miércoles veinte y ocho de febrero del dos mil veinte y cuatro, a partir de las
quince horas y siete minutos, mediante boletas judiciales notifique el AUTO DE
SUSTANCIACIÓN que antecede a: ABRIL VALLEJO GRACE CONSUELO, ABRIL
VALLEJO GRACE CONSUELO en el casillero No. 145 en el correo electrónico

ab.alvaritomiranda@hotmail.com. GUARNIZO MURILLO JOFFRE MEDARDO en el

correo electrónico perito.joffre.guarnizo@gmail.com. MALDONADO SÁNCHEZ MARÍA
DEL CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ; CONSEJO DE LA JUDICATURA en el

correo electrónico floressalazar@yahoo.es, carmcn.chiriboga@funcionjudicial.gob.ee.
marcomcrinog@hotmail.es, wilson.peralvo 17@foroabogados.ee,
fandradel962@hotmail.com, fj-pichincha@pge.gob.ee. MALDONADO SÁNCHEZ MARÍA
DEL CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ; CONSEJO DE LA JUDICATURA en el

casillero electrónico No.1204217036 correo electrónico luisjacome79@hotmail.com. del
Dr./Ab. LUIS ALBERTO JACOME VERA; MALDONADO SÁNCHEZ MARÍA DEL

CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ; CONSEJO DE LA JUDICATURA en el

casillero electrónico No.1711495042 correo electrónico mcmaldonadosanchez@hotmail.com.
del Dr./Ab. MARÍA DEL CARMEN MALDONADO SÁNCHEZ; MALDONADO
SÁNCHEZ MARÍA DEL CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ; CONSEJO DE LA

JUDICATURA en el casillero No.81 en el correo electrónico pcdrojosc59@hotmail.es.
pcdro.crcspo@funcionjudicial.gob.ee,

angclica.orellana@funcionjudicial.gob.ee,
Alicia.pazmino@funcionjudicial.gob.cc,
luis.jacomev@funcionjudicial.gob.ee,
mcmaldonadosanchcz@funcionjudicial.gob.ee,

crncstovelascogranda@gmaiI.com, normaju_465@hotmail.com, jaimc_ortiz86@hotmail.com,
Barcelonaporlal4_13@hotmail.com, aaronisaacpetit@hotmail.com, pablo-
08.21@hotmail.com, d.salas4@hotmail.com, renearrobo@yahoo.com, aycss24or@hotmail.es,

vivipazmino@hotmail.com, carla.cspinosa@cortenacional.gob.ee. MALDONADO
SÁNCHEZ MARÍA DEL CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ; CONSEJO DE LA

JUDICATURA en el casillero No.81, en el casillero electrónico No. 1706268248 correo

electrónico pedrojose59@hotmail.es. del Dr./Ab. PEDRO JOSÉ CRESPO CRESPO;
MALDONADO SÁNCHEZ MARÍA DEL CARMEN CRESPO CRESPO PEDRO JOSÉ;

CONSEJO DE LA JUDICATURA en el casillero No.3320 en el correo electrónico

patrocinio.dnj@funcionjudicial.com, angclica.orellana@funcionjudicial.gob.ee,
jorgc.corderond@funcionjudicial.gob.ee, jorge.corderod@funcionjudicial.gob.ee. PALACIOS
CARRIEL LISSETTE CAROLINA en el correo electrónico lisscttcpalaciosc@gmail.com.
PALACIOS CARRIEL LISSETTE CAROLINA en el correo electrónico

lissettepalaciosc@gmail.com. PROCURADURÍA en el casillero No.8, en el casillero
electrónico No.1711642114 correo electrónico tattitello_@hotmail.com, ttello@pgc.gob.ee,
fj-guayas@pge.gob.ee. del Dr./Ab. TATIANA AMANDA TELLO ROJAS; Certifico:

nonna.riera@funcionjudicial.gob.ee,

patrocinio.dnj@funcionjudiciaI.gob.ec,

luis.jacome79@funcionjudicial.gob.ee,

nirma.rieraez@funcionjudicial.gob.ee,
maria.maldonado@funcionjudicial.gob.ee.

.era Suárez
IELATOR
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09802-2020-00233-OFICIO-00323-2023

Causa N° 09802202000233

Guayaquil, jueves 1 de junio del 2023

Señor(es)

UNIDAD JUDICIAL DE ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN
QUEVEDO.

Presente.

En el juicio N° 09802202000233 . hay lo siguiente:

TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON SEDE

EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS.

Por encontrarme posesionado en calidad de Secretario Relator de este Tribunal, y dando
cumplimiento a lo dispuesto dentro del juicio No 09802-2020-00233, propuesto por Abril
Vallejo Grace Consuelo, para hacerle conocer lo siguiente: " Éste Tribunal en atención a
lo ordenado por la Corte Constitucional en Sentencia No. 8-22-IS/22,de fecha 21 de diciembre
de 2022. dentro del CASO No. 8-22-IS. dispone que se remita todo el expediente a la Unidad
Judicial de Adolescentes Infractores con sede en el Cantón Quevcdo. que conoce la ACCIÓN
DE PROTECCIÓN NRO. 12204-2019-00007, para que sea éste quien continúe con la
ejecución y adopte todas las medidas a su alcance, para que lo resuelto en los procesos de
garantías jurisdiccionales, así como el pago de los valores aprobados, se cumpla en su
integralidad; a éste objeto se ordena que se remita atento oficio al Tribunal citado... ". Envío a
usted el original en 24 Cpos. ( 2554 Fojas). Lo que comunico a usted para los fines legales
consiguientes.

Lo que comunico para los fines de ley.
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